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4.6. El semestre de Especialización profesional como Anal1sta
estará formado por:

Segundo curIO

Primer cuatrimestre

MatemátJca ap_ a la FlBIca
Fistes. Ondulatoria (clásica) ._ ..
FlBIca CuántIca .
Laboratorio 1I .

so
48
48

32
32
32
116

Análisis Químlco Aplicado ' '" .
organización de Laboratorios ..•............

Cl....
teóricas

Horas

150
50

Clases
prácttcae

Horae

400

U. Para las .....fianZa8 del e1olo Básico de Qulmleas ..
propone la siguiente dlslribuclón:

segundo cuatrimestre

Matemáticas apllcada! a 1& F181c& ......
FlslCa Ondulatoria (clásIca) .........•.•.•.•••
Flslca Cuántica ,..............•••••••••..••••
F!sIca Esladlst1ca .
Laboratorio n , .

1'l6

3Q
32

=
176

192

16
16
16
48
96,

192

5. Licenciatura.

S.l. Una vez terminados los estudios del ciclo Básico, los
alumnos que deseen obtener el título de Licenciado deberán
cursar dos cursos de ensefianza de Especialización, conforme a 106
planes de estudios que se establezcan.

6. Disposición tmnsitoria

6.1. ,En tanto no se modifiquen las normas vigentes sobre
el curso Preuníversitario, el ciclo Propedéutico a que se re-
fiere el ptUlto tres de la presente Orden quedara en suspenso
para su aplicación y sustituído por el curso Selectivo aprobado
por Decreto de II de agosto de 1953.

Cl....
te6rieaa_..

Primer curso

Primer cuatrimestre

Matemáticas .. ",_ ' " _. ". 48
Laboratorio de Idiomas .
Técnicas Fisicas y Experimentales .•_.
Qulmlca Inorgánica y Analitlea . SO
Flsica Moderna "..... ..•••• 48

176

segundo- cuatrimestre

Qu1mlca Inorgánica y Anal1t1c& 80
FlBIca Moderna .. .•..•......•••••••. 48
Qullnlca Flslca .. 48

176

Segundo curso

Primer cuatr:l1llestre

QuImIca FlBIca 80
Qulmlca Or¡ánlea .. 80

160

segundo cuatrimestre

Qulmlca FlBIea 32
Qulm1ca Onránlca .••... ....••••••. SO
Análisis Instrumental . ...••...•••••••••..• "

c_
pr6C't1cu

HOraa

48
32
80

144

304

144
32

128

1601.
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32
144
144

ORDEN de 3 de 1unio de 1969 por la que se disPO
ne el cumplimiento d.e la sentencia del Tribunal
Supremo recaída en el recurso contencioso-adminis~

trtttvo interpue~to por don Elfas Hernánde2 Mar
tín contra Resolución de 19 ele enero de 1968 de
la Dirección General de En8eiianzaPrimaria sobre
cómputo de trienios en el Magisterio Nacional 11
contra d.esestimación por silencio administrativo del
recurso ele reposición.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo interpues
to por don E'lías Hemán<iez Martin contra Resolución de 19 de
enero' de 1968 de le. Direcciém General de Ensefianza Primaria
sobre cómputo de trienios y, asimi.smo, contra desestimaciónl por
silencio administrativo del recurso de reposición, el Tribunal Su
premo en fecha 12 de mayo de 1969 ha dictado la siguiente
sentencia:

«Fallamos: Que desestimando las causas de ina.dm1sibl1dad
alegadas por el abogado del Estado y estimando el presente re
curso contencioso-admintstrntivo interpuesto por don Elias Her·
nández Martín corJtra Resolucíón de 19 de enero de 1968 de
la Dirección General de Primera Ensefianza, que de.lJ€Bttmó pe
tición del recurrente sobre cómputo de trienios y, asimismo, con
tra desest,imaclón por silencio adminiltratívo del recurso de re
posición tnterpuesto contra aquélla, debemos anular y anulamos
tales resolucioDefl por no ajustarse a Derecho y declarando en
su lugür el derecho del recurrente a que le sea reconocido, a
todos 105 efectos V especialmente en lo referente' a trienios, el
periodo que esruvo Reparado es decir. el comprendido entre la
Orden de 20 de agosto de 19-36 y la Orden de 28 de enero
de 1948, condenando a h. Administración al reconocimiento de
10 expuesto y el pa¡;r;o de 1M diferencias dejadas de percibir y que
le son debtda.~. sin hacer especial condena de costas.»

En su virtud, este Mlnlmerto hA tenido a bien disponer que
se cumpla le citada, sentenc1a e..n su... propios términos.

Lo digo a V T. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde A V r, mllcho.<; RfloR.
Madrid ~ dI" tunlo rJe 1009
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\TILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general dfO Enaefianza Primaria del Depa.r~

tamento.
4.4, Los alumnos Que al term1nar el ciclo Bá8teo no d.eseen

cursar una especialización podrán obtener el titulo que les ca·
pacite profesionalmente después de cursar un semestre de vein·
te semanas. El titulo a obtener es el diploma, universitario en
Ciencias Fisica8 o diploma univers1tario en Cienc1U Químicas.

4.5, El semestre de Especial1zaci6D. profesional docente es
tará constituido por la~ siguiente~ asignaturas:

H1stor1a y realizaciones de la Química ...
Metodología y Didáctica de la FiBica y

de la Química , .
F'Js1ca o Química .
Tecno1ogla Qulmlca ..

Cl.... Cl....
teóricas práctteae

Horaa HOraa

80 30

40 300
50 70
30

•
ORDEN de 28 de1unto de 1969 por la que se cIa·
sifica como Centro no oficial, autorizado, de For
mación Profesional Industrial. a la Escuela de For
mación Profesional «Escuela de Elizondo» (Na·
varra)

ílmo. Sr.: Vist-o el éxpediente mstruldo a instancia del Di
rector de la Escuela de Formación Profesiona.} «Escuela de Eli.
zondo» (Navarra·), dependiente de la iniciativa privada (Di
putación Foral de Navarra l. en súpl1ca de que se clasifique
como Centro ne oficia) de Formación Profesional Ihdustrial.
en la categoria de autorizado

Vistos 108 dictámenes favorat:>leb emitidos por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Na·
clonal de Educación, .v teniendo en cuenta qUe el expresado
Centro reúne las condiciones exigidas por el articulo 27 de la
Ley de 20 de Julio de '955 (<<Boletín Oficial del Est-ado» del 2.1)
y sus disposiciones complementartas para ser autortzapo ofi
eialmente.


